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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO DOS 

Bogotá, DC., dieciocho (18) de febrero de dos mil cinco (2005).

Ref.: Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Dos, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números: T-975.376, T-980.846, T-984.707 y T-1.006.645 (Segunda vez), así como los expedientes:

T-1.046.291 al T-1.046.312

T-1.046.314 al T-1.047.389

T-1.047.391 al T-1.047.438

T-1.047.440 al T-1.047.649

T.1.047.651 al T-1.048.379

T.1.048.381 al T-1.050.113

T-1.050.115 al T-1.050.666

T-1.050.668 al T-1.051.104

T-1.051.106 al T-1.051.868

T-1.051.870 al T-1.052.188

T-1.052.190 al T-1.052.285

T-1.052.287 al T-1.052.392

Así como las insistencias en la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes: T-882.847, T-1.024.009, T-1.024.019,         T-1.024.106, T.1.025.018, T.1.028.333, T-1.028.563, T-1.028.632,                     T-1.029.044, T-1.029.582, T-1.029.591, T-1.029.616, T-1.029.621,                 T-1.029.973,  T-1.030.641, T-1.030.643, T-1.030.648 y T-1.031.221.

R E S U E L V E N

PRIMERO: ACEPTAR la insistencia en la revisión de las sentencias de tutela correspondiente a los siguientes expedientes: 

T-1.028.333

Actor: Julia María Villalba Castro. 

T-1.028.632     
Actor: Josefa Medina de Mejía.

T-1.029.044      
Actor: Bibiana Enciso Tarquino.

T-1.031.221     
Actor: María Cristina Marles Rodríguez. 

SEGUNDO:  NO ACEPTAR la insistencia en la revisión de las sentencias de tutela correspondiente a los siguientes expedientes:

T-882.847

Actor: Daniel Hernando Téllez Caro.

T-1.024.009

Actor: Pedro Alonso Hernández Martínez. 

T-1.024.019

Actor: Uriel Hernández Peñaloza.

T-1.024.106

Actor: María Maribel Insuasty Arcos.

T.1.025.018

Actor: Orlando Neusa Forero.

T-1.028.563

Actor: José Luis Rafael Currea Morales.

T-1.029.582

Actor: Mercedes Molina Molina.

T-1.029.591

Actor: María Alicia Tequia Porras.

T-1.029.616

Actor: María Emma Guasca Sierra.

T-1.029.621

Actor: Carlos Hernán Riaño Mahecha.

T-1.029.973

Actor: Carlos Alberto Echeverry Echeverry. 

T-1.030.641

Actor: Gustavo Alberto Tenorio Campo.

T-1.030.643

Actor: Pedro Alfonso Rincón Leguizamo.

T-1.030.648

Actor: Gladys Hernández Vásquez.

TERCERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1.028.333

Actor: Julia María Villalba Castro. 

T-1.028.632     
Actor: Josefa Medina de Mejía.

T-1.029.044      
Actor: Bibiana Enciso Tarquino.

T-1.031.221     
Actor: María Cristina Marles Rodríguez. 

T-1.046.395

Actor: Celso González Mancilla.

T-1.047.019     
Actor: Alcira Cháves Rodríguez.

T-1.047.303

Actor: Casa Ángel Ltda. Panangel en liquidación y otro.

T-1.047.907      
Actor: Mara Rentería Murillo.

T-1.048.045     
Actor: Silvana Angélica Ferrer Ucrós. 

T-1.048.084

Actor: Gloria Cecilia Barahona de Andrade.

T-1.048.087

Actor: Janeth Marina Suavita Carrascal.

T-1.048.340

Actor: Elvira Rodríguez Viuda de Castillo.

T-1.048.848

Actor: Diana Paola Borrero Díaz.

T-1.048.867

Actor: Amparo Socarras H.

T-1.048.986

Actor: Yamilet Padilla.

T-1.049.209
Actor: Fondo de Empleados del SENA y de los Servidores Públicos del Estado (FES).

T-1.049.683

Actor: Rodrigo Villamizar Alvargonzález.

T-1.049.989

Actor: Mayerlis Maria Macías Santana. 

T-1.050.553

Actor: Alicia Noguera Vela. 

T-1.050.562

Actor: Carmen Silene López Iguarán y otra.
CUARTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del dieciocho (18) de febrero de dos mil cinco (2005) que no fueron expresamente mencionados en el numeral anterior. 
QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO: JAIME ARAUJO RENTERÍA.

T-1.046.395

Actor: Celso González Mancilla.
T-1.047.303

Actor: Casa Ángel Ltda. Panangel en liquidación y otro.

MAGISTRADO: ALFREDO BELTRÁN SIERRA.

T-1.048.045     
Actor: Silvana Angélica Ferre Ucrós. 

T-1.048.084

Actor: Gloria Cecilia Barahona de Andrade.

MAGISTRADO: MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA.

T-1.031.221     
Actor: María Cristina Marles Rodríguez. 

T-1.048.087

Actor: Janeth Marina Suavita Carrascal.
 MAGISTRADO: JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO.

T-1.047.019     
Actor: Alcira Cháves Rodríguez.

T-1.049.209
Actor: Fondo de Empleados del SENA y de los Servidores Públicos del Estado (FES)

MAGISTRADO: RODRIGO ESCOBAR GIL.

T-1.047.907      
Actor: Mara Rentería Murillo.

T-1.048.340

Actor: Elvira Rodríguez Viuda de Castillo.

T-1.049.989

Actor: Mayerlis Maria Macías Santana.
MAGISTRADO: MARCO GERARDO MONROY CABRA.

T-1.028.333

Actor: Julia María Villalba Castro.

MAGISTRADO: HUMBERTO SIERRA PORTO.

T-1.028.632     
Actor: Josefa Medina de Mejía.

T-1.050.553

Actor: Alicia Noguera Vela. 
MAGISTRADO: ÁLVARO TAFUR GALVIS.

T-1.049.683

Actor: Rodrigo Villamizar Alvargonzález.

T-1.048.848

Actor: Diana Paola Borrero Díaz.

T-1.048.867

Actor: Amparo Socarras H.

T-1.048.986

Actor: Yamilet Padilla.

MAGISTRADO: CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ.

T-1.029.044      
Actor: Bibiana Enciso Tarquino.

T-1.050.562

Actor: Carmen Silene López Iguarán y otra.
SEXTO: Por la Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, tal como fue modificado por el Acuerdo 01 de 2004.
SÉPTIMO: ACUMULAR los expedientes T-1.047.907 y T-1.049.989 seleccionados y repartidos al Doctor Rodrigo Escobar Gil, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la Sala de Revisión.
OCTAVO: ACUMULAR los expedientes T-1.048.848, T-1.048.867 y T-1.048.986 seleccionados y repartidos al Doctor Álvaro Tafur Galvis, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la Sala de Revisión.
NOVENO:  En relación con los siguientes expedientes, remitidos a la Corte Constitucional más de seis (6) meses después de que las sentencias a revisar fueran proferidas por el Juzgado 8° Penal del Circuito de Barranquilla; por la Secretaría General de esta Corporación COMPÚLSENSE copias del presente Auto a la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura  y a la Procuraduría General de la Nación, a fin de que se investigue la responsabilidad disciplinaria correspondiente:

T-1.047.668.

T-1.047.669.

T-1.047.670.

T-1.047.671.

T-1.047.672.

T-1.047.673.

T-1.047.674.

T-1.047.675.

T-1.047.676.

T-1.047.677.

T-1.047.678.

DÉCIMO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso. 

UNDÉCIMO: Por decisión expresa de esta Sala, en el expediente                    T-1.052.101 se ordena a través de la Secretaría General de esta Corporación, REQUERIR al juzgado de instancia para que se adopten las medidas judiciales pertinentes con el propósito de hacer efectivo el cumplimiento del fallo de tutela, de conformidad con las razones que se esgrimen por el actor en el memorial que se presentó con posterioridad a la ejecutoria de la sentencia. 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

RODRIGO ESCOBAR GIL

Magistrado

MARCO GERARDO MONROY CABRA

Magistrado

MARTHA SÁCHICA DE MONCALEANO

Secretaria General 
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